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“LLAMAMIENTO ABIERTO DE PARTICIPACIÓN NO COMPETITIVA” 

PARA LA ASIGNACIÓN DE ESPACIOS EXPOSITIVOS EN EL STAND DE 

VALENCIA INNOVATION CAPITAL EN FORO NACIONAL ‘FORINVEST 

2026’ 

 
1. ANTECEDENTES  

 

Forinvest es el principál foro nácionál dedicádo á economí á, finánzás, innovácio n 

empresáriál y tecnologí á disruptivá. Con má s de 5.000 visitantes, 100 conferencias, 300 

ponentes, 80 expositores, uná elevádá representácio n directivá (70 % nivel CEO) y má s de 

1,7 millones de impactos en medios, constituye un punto de encuentro estráte gico párá 

lá inversio n y lá innovácio n empresáriál. 

 

El evento combiná uná ámpliá Zona Expo, mu ltiples foros sectoriáles, espácios de 

networking de álto válor án ádido como el Forinvest Club o el Networking Lunch, y lá 

párticipácio n de lí deres empresáriáles, inversores y responsábles institucionáles. Reu ne á 

stártups, corporáciones, fondos, business ángels, pymes tecnolo gicás, emprendedores y 

responsábles pu blicos, generándo un á mbito ido neo párá lá visibilidád, válidácio n y 

crecimiento de soluciones innovádorás. 

 

En lá edicio n de 2026, Lá Fundácio n de lá Comunidád Válenciáná párá lá Promocio n 

Estráte gicá, el Desárrollo y lá Innovácio n Urbáná (en ádelánte, Vále nciá Innovátion Cápitál) 

dispondrá  de un espácio institucionál de 120 m², con el objetivo de dár visibilidád ál 

emprendimiento tecnolo gico de lá ciudád y reforzár el posicionámiento de Válenciá como 

Hub Tecnolo gico del Mediterrá neo, en coherenciá con lá estrátegiá municipál de Innovácio n 

y álineádá con lá de Válenciá Innovátion Cápitál. En este espácio párticipárá n 15 startups y 

será  utilizádo, tánto por lá entidád párá presentár su estrátegiá y áctuáciones, como por lás 

stártups párá exponer sus productos o servicios. 

 

2. OBJETO DEL LLAMAMIENTO 

 

El presente documento tiene por objeto regulár el procedimiento de párticipácio n párá lá 

ásignácio n de 15 espacios expositivos en el stánd institucionál de Valencia Innovation 

Capital en Forinvest 2026, que se celebrárá  los dí ás 11 y 12 de marzo de 2026 en Feria 

Valencia. 

 

 

 

Lá ásignácio n de los espácios se reálizárá  mediánte sorteo público, uná vez verificádo el 

cumplimiento de los requisitos mí nimos estáblecidos, gárántizándo en todo momento los 

principios de objetividad, transparencia e igualdad de oportunidades. 

Este procedimiento tiene como finálidád identificár lás stártups que formárá n párte del 

espácio institucionál, sin que ello implique un proceso competitivo ni uná eváluácio n 

compárátivá o cuálitátivá de lás solicitudes presentádás. 
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3. NATURALEZA JURÍDICA. 

 

De conformidád con lá normátivá áplicáble á Vále nciá Innovátion Cápitál y con el márco 

jurí dico que regulá su áctividád dentro del sector pu blico locál, lá presente áctuácio n no se 

encuádrá en lás figurás jurí dicás de lá subvencio n ni de lá contrátácio n pu blicá, por lás 

rázones que á continuácio n se exponen: 

 

• No constituye una subvención, ál no implicár tránsferenciá econo micá ni otorgár 

uná ventaja económica evaluable, trátá ndose exclusivámente del ácceso temporál 

y no pátrimoniálizáble á un espácio institucionál con fines de párticipácio n y 

visibilidád. 

• No constituye un contrato, dádo que no existe prestácio n o contráprestácio n á 

fávor de Vále nciá Innovátion Cápitál ni obligácio n recí procá entre lás pártes. 

• El procedimiento es objetivo, neutro y no evaluativo, básádo u nicámente en lá 

verificácio n de requisitos mí nimos y en lá asignación mediante sorteo público, sin 

criterios compárátivos ni válorácio n cuálitátivá entre solicitudes. 

• Su trámitácio n se ájustá á los principios de publicidad, transparencia, 

objetividad, igualdad y libre concurrencia. 

 

4. ASIGNACION A LAS STARTUPS SELECCIONADAS 

 

Cádá uná de lás 15 stártups seleccionádás obtendrá : 

 

• Espacio físico y presencia en el evento 

o Espacio expositivo individual dentro del stand institucional de 120 m².  

o Producción del espacio incluida (moqueta, iluminación y mobiliario 

básico).  

o Inclusión en el Plano-Guía impreso del evento.  

o Presencia en la web oficial de Forinvest (Zona Expo).  

o Aparición del logo en el programa online 

 

• Activación con inversores y profesionales 

o Slot oficial de pitch dentro del programa del evento 

o Apoyo de VIC en la convocatoria a inversores, incubadoras y corporaciones 

o Presencia destacada en las plataformas digitales del evento 

 

• Acreditaciones y accesos 

o 2 Pases de expositor para cada startup  

o Una plaza de parking por startup 

o Acceso directo y gratuito a los foros del evento 

o Invitaciones digitales personalizadas para difusión 

o Acceso a las actividades institucionales asociadas (según disponibilidad del 

programa final) 

 

5. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
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Podrá n párticipár lás stártups que: 

 

5.1 Completen el formulario de solicitud cuyo enláce se fácilitá en el punto 6 

(Presentácio n de solicitudes) 

5.2  Presenten lá declárácio n responsáble firmádá electro nicámente (Anexo I), 

disponible párá descárgá en el enláce hábilitádo que se indicá en el punto 6 

(presentácio n de solicitudes), ácreditándo que: 

o Cumplen los requisitos párá ser considerádás stártup conforme á lá Ley 

28/2022, de fomento del ecosistemá de lás empresás emergentes. 

o Desárrollán uná áctividád álineádá con lá estrátegiá Vále nciá Innovátion 

Cápitál. 

o Disponen de un producto, solucio n o servicio susceptible de ser expuesto en 

el márco del evento. 

o Se comprometen á ásistir y ocupár el espácio expositivo duránte los dí ás de 

celebrácio n de Forinvest. 

o Mántendrá n uná conductá profesionál y cí vicá, ácorde con los válores de 

Vále nciá Innovátion Cápitál. 

o Se expondrá n exclusivámente contenidos vinculádos á su áctividád como 

empresá emergente (stártup). 

o Se comprometen á respetár lás normás de uso y seguridád del recinto feriál 

y ásumir lá responsábilidád derivádá del uso ordinário de su máteriál 

expositivo. 

o Declárán bájo su responsábilidád que lá informácio n áportádá es veráz. 

 

 

5.3 Deberá n cumplir, ádemá s, ál menos uno de los siguientes criterios territoriáles: 

o Tener sede sociál en Valencia o en el área metropolitana de Válenciá. 

o Háber estádo vinculádás ál ecosistema emprendedor tecnológico 

valenciano, mediánte párticipácio n o residenciá en ácelerádorás, 

incubádorás, prográmás municipáles o áutono micos, entidádes de 

innovácio n o espácios de emprendimiento. 

o Desárrollár un proyecto, producto o servicio con impacto directo en la 

ciudad de Valencia, yá seá econo mico, tecnolo gico, sociál o 

medioámbientál.  

 

6. PRESENTACION DE SOLICITUDES 

 

Lás solicitudes se presentárá n exclusivamente á tráve s del formulário digitál hábilitádo 

por Válenciá Innovátion Cápitál, disponible en el siguiente enláce: 

https://valenciainnovationcapital.typeform.com/forinvest-26, 

 

Desde dicho formulário, podrá  descárgárse iguálmente el ANEXO I, que deberá  

ácompán árse debidámente firmádo electro nicámente. 
 

https://valenciainnovationcapital.typeform.com/forinvest-26
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El plázo de presentácio n de solicitud párá tener 

presenciá en el stánd de VIC se iniciárá  el dí á 12 de febrero de 2026 a las 00:00h y 

finálizárá  el dí á 17 de febrero de 2026 a las 23:59h 

 

No se admitirán solicitudes incompletás o fuerá de plázo. 

 

7. ASIGNACIÓN DE STARTUPS 

 

• Verificación de requisitos 

Vále nciá Innovátion Cápitál comprobárá  exclusivámente el cumplimiento de 

requisitos mí nimos de ácceso estáblecidos en estás báses, sin válorácio n cuálitátivá 

ni compárátivá entre solicitudes.  

 

• Sorteo Público 

El sorteo se celebrárá : 

o Fecha: jueves 19 de febrero de 2026 

o Hora:12h 

o Lugar: Edificio La Harinera (sala de reuniones institucional) 

 

Con el fin de garantizar la transparencia, imparcialidad y trazabilidad del proceso, 

el sorteo se realizará conforme al siguiente procedimiento: 

 

a) Asignación de códigos: 

Antes del sorteo, a cada solicitud que haya superado la verificación de requisitos 

se le asignará un código numérico correlativo, empleado exclusivamente a 

efectos del sorteo. 

El listado de códigos asignados se mostrará públicamente en la sala 

inmediatamente antes del inicio del sorteo y, si procede, podrá publicarse en los 

canales oficiales de València Innovation Capital. 

 

b) Método de selección aleatoria: 

El sorteo se realizará mediante una herramienta electrónica de selección 

aleatoria, que garantice la neutralidad del proceso y la imposibilidad de 

manipulación del resultado. 

 

En caso de no ser posible el uso de herramienta electrónica, podrá emplearse un 

método manual de extracción aleatoria de los códigos, asegurando en todo 

caso la objetividad y transparencia del procedimiento. 

 

c) Resultados del sorteo: 

Se extráerá n, en este orden: 

1º. Las 15 startups seleccionadas 

2º. La lista de espera, por orden de extracción 

 

d) Acta formal del sorteo 

València Innovation Capital levantará acta formal del sorteo que incluirá: el 

método utilizado, la relación de códigos participantes, el resultado completo del 
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sorteo, la fecha, hora y lugar y la firma de la subdirectora 

de emprendimiento de la entidad. 

 

El acta del sorteo, junto con la resolución de la Dirección‑Gerencia que formalice 

la asignación de los espacios expositivos, será publicada en el Perfil de 

Contratante y, en su caso, en los demás canales oficiales de comunicación de la 

entidad que resulten necesarios para garantizar su adecuada difusión. 

 

8. LISTA DE ESPERA Y CIERRE DE CUPO 

 

La lista de espera se atenderá siguiendo estrictamente el orden resultante del sorteo, para 

cubrir posibles renuncias, incomparecencias o incidencias entre las startups inicialmente 

seleccionadas. 

 

 

 

Cierre de cupo 

En el supuesto de que, trás lá áplicácio n í ntegrá de lá listá de esperá, persistierán vácántes 

en el espácio institucionál, Vále nciá Innovátion Cápitál podrá  proceder á su coberturá 

mediánte resolucio n motivádá de lá Direccio n‑Gerenciá, exclusivámente con el fin de evitár 

lá infráutilizácio n del espácio y siempre que lás stártups propuestás cumplán los requisitos 

mí nimos estáblecidos en estás báses o, en su cáso, declárárlás desiertás, sin prejuicio del 

normál desárrollo del evento.  

 

9. OBLIGACIONES DE LAS STARTUPS PARTICIPANTES 

 

Las startups que resulten seleccionadas tras el sorteo deberán: 

 

• Párticipár en FORINVEST duránte todos los dí ás y horários de áperturá del evento. 

• Exponer u nicámente productos, servicios o soluciones relácionádos con su áctividád 

• Mántener uná conductá profesionál y respetuosá. 

• Aportár, instálár y retirár su propio máteriál corporátivo, incluido roll-up u otros 

elementos de visibilidád párá el espácio del que hárá n uso. 

• Proporcionál el máteriál grá fico requerido por Válenciá Innovátion Cápitál en un 

plázo no superior á 3 dí ás (logotipo, informácio n descriptivá…etc.) 

• Respetár lás indicáciones logí sticás y normás de uso del stánd y de lá orgánizácio n 

tánto de Vále nciá Innovátion Cápitál como de Forinvest. 

 

Incumplimiento de obligaciones 

El incumplimiento gráve o reiterádo de lás obligáciones recogidás ánteriormente, podrá  

comportár lá revocácio n de lá párticipácio n y, en su cáso, lá pe rdidá del derecho de uso del 

espácio ásignádo, previá comunicácio n por párte de Vále nciá Innovátion Cápitál. 

 

En tál supuesto, Vále nciá Innovátion Cápitál podrá  ásignár lá plázá á lá siguiente stártup de 

lá listá de esperá o, si no puede posible, áplicár lo previsto en el ápártádo de cierre de cupo.  
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Gastos no asumidos por València Innovation Capital: 

Válenciá Innovátion Cápitál no ásumirá  gástos derivádos de lá párticipácio n de lás stártups 

en FORINVEST táles como: tránsporte de máteriáles, produccio n de roll-ups u otros 

elementos expositivos, desplázámientos, álojámientos y mánutencio n de lás personás de lás 

stártups premiádás, seguros, personál propio, Merchándising o cuálquier otro gásto no 

incluido de formá expresá entre los beneficios indicádos en este llámámiento. 

 

En el cáso de producirse, todos esos gástos será n exclusivámente ásumidos por lá stártup 

párticipánte. 

 

10. PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Los dátos personáles fácilitádos por lás stártups en el márco de este llámámiento será n 

trátádos por Vále nciá Innovátion Cápitál en su condicio n de responsable del tratamiento, 

conforme ál Reglámento (UE) 2016/679, Generál de Proteccio n de Dátos (RGPD), y á lá Ley 

Orgá nicá 3/2018, de Proteccio n de Dátos Personáles y gárántí á de los derechos digitáles 

(LOPDGDD). 

 

Lá finálidád del trátámiento es lá gestión del procedimiento de participación, lá 

eláborácio n de lá listá de seleccionádás, lá comunicácio n institucionál relácionádá con 

Forinvest y, en su cáso, lá publicácio n de lá identidád de lás stártups seleccionádás, conforme 

á los principios de tránspárenciá que rigen lá áctuácio n pu blicá.  

 

No se solicitárá  á lás stártups que tráten dátos personáles por cuentá de Vále nciá Innovátion 

Cápitál, por lo que no resulta necesario suscribir un contrato de encargo del 

tratamiento en los te rminos del ártí culo 28 del RGPD. 

 

Duránte su párticipácio n en el evento, lás stártups deberá n respetár lá confidencialidad de 

cuálquier informácio n no pu blicá á lá que pudierán tener ácceso en el espácio institucionál, 

ásí  como lás normás de privácidád estáblecidás por lá orgánizácio n del evento. 

 

11. TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD ACTIVA 

 

Vále nciá Innovátion Cápitál áctuárá  conforme á los principios de publicidád áctivá, 

tránspárenciá, objetividád, iguáldád y libre concurrenciá, garantizando la difusión 

pública de la documentación relativa al presente llamamiento. 

 

A tál efecto, se publicárá  en el ápártádo ‘Perfil de Contrátánte’ de lá web corporátivá de lá 

entidád y, en su caso, en los restantes canales oficiales de comunicación de València 

Innovation Capital que resulten necesarios para garantizar su correcta difusión. 

 

12. MODIFICACIÓN O CANCELACIÓN DEL LLAMAMIENTO 
 

Vále nciá Innovátion Cápitál podrá  modificár, suspender o dejár sin efecto el presente 

llámámiento por cáusá justificádá. 
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Dichá decisio n será  objeto de publicácio n en el ápártádo ‘Perfil de Contrátánte’ de su web 

corporátivá y, en su cáso, en los restántes cánáles oficiáles de comunicácio n de lá entidád 

que resulten necesários párá gárántizár su correctá difusio n. 

 

13. INTERPRETACIÓN DEL DOCUMENTO DE LLAMAMIENTO A PARTICIPAR  

 

Lá interpretácio n de este documento corresponde á lá Direccio n-Gerenciá de Vále nciá 

Innovátion Cápitál, en su cálidád de o rgáno competente párá su áprobácio n y ejecucio n. 

 

14. ACEPTACIÓN DEL DOCUMENTO DE LLAMAMIENTO A PARTICIPAR 

 

Lá presentácio n del Anexo I como solicitud de párticipár en este llámámiento implicá lá 

áceptácio n í ntegrá y sin reservá del mismo y de lás decisiones ádoptádás por Vále nciá 

Innovátion Cápitál párá su correctá ejecucio n, ásí  como el compromiso de cumplir con lás 

obligáciones derivádás de lá párticipácio n en el stánd institucionál de Válenciá Innovátion 

Cápitál duránte Forinvest 2026. 

 

15. RÉGIMEN JURÍDICO 
 

El presente documento se rije por: 

• Lá Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrátivo Comu n de lás 

Administráciones Pu blicás. 

• Lá Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Re gimen Jurí dico del Sector Pu blico.  

• Lá Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistemá de lás empresás 

emergentes (Ley de Stártups). 

• Los Estátutos de lá Fundácio n de lá Comunitát Válenciáná párá lá Promocio n 

Estráte gicá, el Desárrollo y lá Innovácio n Urbáná. 

• El Plán de Actuácio n 2026 de Vále nciá Innovátion Cápitál. 

 

 

 

 


